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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05834/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto Xxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxx quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00020/UTSEM/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Con fundamento en el articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitan los documentos oficiales siguientes, sellados y firmados, en forma física y electrónica, de: a) Lista de Contrataciones nuevas y de personal promocionado, plaza asignada y duración o tipo de contratación, esto de los años 2020 y 2021, Así como el desglose de las cláusulas 17 y 18 del CCT que se llevaron acabo al respecto; b) Relación de Personal con Licencia Temporal, fecha de la licencia y duración de licencia, por los años 2020 y 2021; c) La nomina de la primera quincena de Octubre de 2021; y d) Seguimiento y Evidencias al momento de lo que se a hecho por cumplir con la promoción del Personal Académico de Tiempo Completo, según lo acordado y estipulado en la cláusula 99 del CCT. Gracias!!!.” (sic)

Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Prórroga.  El ocho de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO manifestó:   
“En atención a su solicitud 00020/UTSEM/IP/2021, mediante el cual se solicitan los documentos oficiales siguientes, sellados y firmados, en forma física y electrónica, de: a) Lista de Contrataciones nuevas y de personal promocionado, plaza asignada y duración o tipo de contratación, esto de los años 2020 y 2021, Así como el desglose de las cláusulas 17 y 18 del CCT que se llevaron a cabo al respecto; b) Relación de Personal con Licencia Temporal, fecha de la licencia y duración de licencia, por los años 2020 y 2021; c) La nómina de la primera quincena de Octubre de 2021; y d) Seguimiento y Evidencias al momento de lo que se a hecho por cumplir con la promoción del Personal Académico de Tiempo Completo, según lo acordado y estipulado en la cláusula 99 del CC; al respecto se solicita una prórroga para la elaboración de la versión publica de la información solicitada. Con fundamento en los artículos 49, fracción VIII y 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se autorizó una prórroga por 7 días, la cual ha sido fundada y motivada para realizar la elaboración de la versión pública, por parte del Comité de Transparencia de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, bajo número de ACUERDO: UTSEM/35-SE-CT-001/2021 y una vez generada, esta sea presentada ante este mismo Comité, para su validación.” (sic)

Asimismo, remitió el archivo electrónico identificado como “Acta XXXV 03 11 2021.pdf” cuyo contenido se trata del Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, celebrada el día tres de noviembre del año dos mil veintiuno, en la que se aprobó la prórroga solicitada por el Suplente de la Dirección de Administración y Finanzas ´para generar la versión publica de la documentación solicitada.  
3. Respuesta. El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“En atención a su solicitud 00020/UTSEM/IP/2021, mediante el cual solicita los documentos oficiales siguientes, sellados y firmados, en forma física y electrónica, de: a) Lista de Contrataciones nuevas y de personal promocionado, plaza asignada y duración o tipo de contratación, esto de los años 2020 y 2021, Así como el desglose de las cláusulas 17 y 18 del CCT que se llevaron a cabo al respecto; b) Relación de Personal con Licencia Temporal, fecha de la licencia y duración de licencia, por los años 2020 y 2021; c) La nómina de la primera quincena de Octubre de 2021; y d) Seguimiento y Evidencias al momento de lo que se ha hecho por cumplir con la promoción del Personal Académico de Tiempo Completo, según lo acordado y estipulado en la cláusula 99 del CCT, al respecto y de conformidad con lo establecido por el artículo 47 párrafo sexto 49, fracción VIII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se aprueba la versión pública de la documentación consistente en la nómina correspondiente a la Primera quincena de octubre de 2021 bajo número de ACUERDO: UTSEM/36-SE-CT-001/2021; y con fundamento en el Art. 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se proporciona la información solicitada..” (sic)
Pronunciamiento al que adjuntó los archivos electrónicos descritos en el siguiente orden:
· A)CONTRATACIONES 20-21.pdf: Contiene la lista de contrataciones nuevas y de personal promocionado, correspondientes a los años 2020 y 2021 con un total de diez registros con el nombre, plaza asignada, fecha y tipo de contratación.  
· A)CLAUSULAS 17 Y 18 CCT.pdf: Integrado por la página 1, 7 y 32 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México y el Sindicato denominado Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México. 
· B)LICENCIAS 20-21.pdf: Contiene la relación de personal con licencia temporal correspondiente a los años 2020 y 2021, en la que se observa el nombre del servidor público, fecha y duración. 
· D)Oficio número 514.3.133-2021.pdf: Integrado por ocho páginas en las que se observan diversos oficios relacionados con el trámite y autorización de plazas. 
· C)1ER QNA DE OCTUBRE 2021.pdf: Consiste en la versión pública de la nómina correspondiente a la primer quincena de octubre de dos mil veintiuno. 
· Acta XXXVI - 18 nov 2021 - 16-35.pdf: Se trata del Acta de la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México celebrada el día dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno que sustenta la versión pública de la nómina correspondiente a la segunda quincena del mes de octubre de dos mil veintiuno. 
4. Interposición del recurso de revisión.  El veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno el RECURRENTE inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado: 	

“Con fundamento en el articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitan los documentos oficiales siguientes, sellados y firmados, en forma física y electrónica, de: a) Lista de Contrataciones nuevas y de personal promocionado, plaza asignada y duración o tipo de contratación, esto de los años 2020 y 2021, Así como el desglose de las cláusulas 17 y 18 del CCT que se llevaron acabo al respecto; b) Relación de Personal con Licencia Temporal, fecha de la licencia y duración de licencia, por los años 2020 y 2021; c) La nomina de la primera quincena de Octubre de 2021; y d) Seguimiento y Evidencias al momento de lo que se a hecho por cumplir con la promoción del Personal Académico de Tiempo Completo, según lo acordado y estipulado en la cláusula 99 del CCT." (sic)



Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Derivado de la Solicitud expuesta, la información que se entrega es INCOMPLETA en el inciso a), que dice: (a) Lista de Contrataciones nuevas y de personal promocionado, plaza asignada y duración o tipo de contratación, esto de los años 2020 y 2021, Así como el desglose de las cláusulas 17 y 18 del CCT que se llevaron acabo al respecto), derivado de eso comento: La información solicitada no corresponde a la contestada derivado de que se pide el desglose de las Clausulas del CCT en donde se ESPECIFIQUE y DESARROLLE todo el procedimiento cuando se lleva a cabo una contratación nueva desde: El oficio de requerimiento de vacantes o promociones dirigido al sindicato y la respuesta de este, la convocatoria, evaluaciones, y el dictamen de la comisión paritaria que se crea para la evaluación de personal nuevo.” (sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones. El tres de diciembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado y adjuntó los archivos electrónicos siguientes: 
· “oficio envío informe.pdf”:  Oficio número 210C0901000100L/037/2021 de fecha 03 de diciembre de 2021, suscrito y signado por el Subdirectora de Planeación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, por medio del cual remitió el Informe Justificado. 
· “evidencias recurso de revisión.rar”, Contiene los archivos electrónicos con los documentos entregados en respuesta a la solicitud de información, tal como se aprecia en la captura de pantalla que se inserta 
[image: ]
· “INFORME JUSTIFICADO, PRUEBAS Y ALEGATOS.PDF” Integrado por tres páginas por medio del cual el Servidor Público Habilitado y Suplente del Titular de la Dirección de Administración y Finanzas rindió el informe justificado que, en su parte sustantiva, se observa lo siguiente: 
[image: ]
Documentos que mediante acuerdo de fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno se pusieron a la vista del RECURRENTE, quien no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y tampoco ofreció medios de prueba. 
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el catorce de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintisiete de enero de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión se interpuso el veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, esto es, el segundo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponde con lo solicitado;
…”
TERCERO. Materia de la revisión. De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
CUARTO. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el  hoy recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación.
	Información requerida.
	Respuesta

	a) Lista de Contrataciones nuevas y de personal proporcionado, plaza asignada y duración o tipo de contratación; así como el desglose de las cláusulas 17 y 18 del Contrato Colectivo de Trabajo que se llevaron a cabo al respecto;
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	b) Relación de personal con licencia temporal, fecha de la licencia y duración de la licencia de los años 2020 y 2021;
	[image: ]

	c) La nómina de la primera quincena de octubre de 2021
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	d) Seguimiento y Evidencias al momento de lo que se a hecho por cumplir con la promoción del Personal Académico de Tiempo Completo 
	Entregó el archivo electrónico identificado como Oficio número 514.3.133-2021.pd integrado por ocho páginas en las que se observan diversos oficios relacionados con el trámite y autorización de plazas. 



Es de señalar que una vez notificada la respuesta y posterior a su análisis el RECURRENTE manifestó inconformidad respecto a la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO  al  inciso a) referente a: “desglose de las cláusulas 17 y 18 del Contrato Colectivo de Trabajo que se llevaron a cabo al respecto.”
Derivado de lo anterior, resulta importante precisar que en relación a los motivos de inconformidad, el RECURRENTE no se inconforma por la respuesta a la totalidad de los puntos que conforman su solicitud de información, en ese sentido debe señalarse que el análisis del presente recurso no versará sobre la información sobre la que no se expresó agravio alguno; lo anterior es así, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO y no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En este tenor, es oportuno recapitular que el entonces solicitante, requirió al SUJETO OBLIGADO “a) Lista de Contrataciones nuevas y de personal promocionado, plaza asignada y duración o tipo de contratación, esto de los años 2020 y 2021, Así como el desglose de las cláusulas 17 y 18 del CCT que se llevaron acabo al respecto”
En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO remitió el listado de contrataciones nuevas y de personal promocionado, correspondiente a los años 2020 y 2021; relación integrada por diez registros, que contiene el nombre, plaza asignada, fecha y tipo de contratación; asimismo entregó tres páginas 1, 7 y 32 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México y el Sindicato denominado Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, en las que se observan las cláusulas 17 y 18. 
El RECURRENTE inconforme con la información enviada sobre este rubro manifestó que solicitó el desglose de las cláusulas 17 y 18 del Contrato Colectivo de Trabajo, en donde se especifique y desarrolle todo el procedimiento cuando se lleva a cabo una contratación nueva, es decir, oficio de requerimiento de vacantes o promociones dirigido al Sindicato y la respuesta de este, la convocatoria, evaluaciones y el dictamen de comisión que se crea para la evaluación de personal nuevo. 
Es de referir, que a través del informe justificado el SUJETO OBLIGADO ratificó la respuesta inicial y manifestó que se anexaron las cláusulas “desglosadas tal cual se encuentren en el documento, dando atención con esto al inciso a) en la parte den de solicitan: el desglose delas cláusulas 17 y 18 del CCT que se llevaron a cabo al respecto.”
Es este sentido, es de señalar que en atención al pronunciamiento del RECURRENTE tanto en la solicitud inicial como en las razones o motivos de inconformidad, se advierte que al no ser especialista en la materia, probablemente por error involuntario al momento de formular la solicitud no precisó de forma concreta su interés de acceder a las documentales que acrediten la aplicación de las cláusulas de referencia, por lo que a fin de no dejar sin defensa al particular se realiza la suplencia de la deficiencia de la solicitud a fin de garantizar el derecho de acceso  la información del particular, lo anterior en términos de lo establecido en el artículo 13 de la Ley en la materia que cita: 
Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Por tal motivo, se procede el análisis del contenido de las cláusulas 17 y 18, con el objeto de determinar si mediante su aplicación se generan documentos que por su naturaleza revistan el carácter de público y por lo tanto susceptibles de entregarse. 
En este sentido, conviene reiterar que el Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México y el Sindicato denominado Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México en las cláusulas 17 y 18 establece: 
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En la imagen inserta, se advierte en primer lugar que la cláusula 18 señala que para la contratación de los trabajadores, el SUJETO OBLIGADO deberá verificar que cumplan con las requisitos, presentado la documentación y acreditación de la experiencia requerida de acuerdo al puesto que se pretende ocupar y que para tal efecto deberá una comisión integrada por tres integrantes de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México y tres integrantes del Sindicato quienes realizarán los exámenes correspondientes y emitir un dictamen. 
Por otro lado, la cláusula 18 establece que el SUJETO OBLIGADO deberá comunicar al Sindicato la necesidad de cubrir las vacantes y los requisitos que se deben cubrir. 
En mérito de lo anterior, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió que en el año dos mil veinte y dos mil veintiuno se realizaron contrataciones nuevas y de personal promocionado; por lo tanto, de la propia manifestación se advierte que en cumplimiento a las cláusulas establecidas el SUJETO OBLIGADO debió generar las documentales que sustentan el procedimiento establecido en dichas disposiciones. 
Discernimiento que encuentra sustento en lo dispuesto en los artículos 18 y 166, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad que establecen:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
De los artículos transcritos se colige que los Sujetos Obligados  deberán documentar  todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, consecuentemente, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de ellos,  es pública y accesible  de manera permanente a cualquier persona bajo el principio de máxima publicidad, teniéndose por cumplida la obligación de acceso a la información pública cuando el solicitante tenga su disposición la información requerida o haya realizado la consulta de la misma en el lugar en que ésta se localice, lo que en caso concreto incumplió el SUJETO OBLIGADO. 
Por consiguiente, el Pleno de este Instituto determina dable ordenar la entrega del soporte documental que sustente el cumplimiento de lo establecido en las cláusulas 17 y 18 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México y el Sindicato denominado Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, para las contrataciones nuevas y de personal promocionado en los años dos mil veinte  y dos mil veintiuno, de ser procedente en versión pública en términos del considerando siguiente. 
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de elaborar la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información que pudiera poner en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de dicha información. 

Es así que, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05834/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00020/UTSEM/IP/2021.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 05834/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, la siguiente información:
a) [bookmark: _heading=h.3znysh7]Soporte documental que sustente el cumplimiento de lo establecido en las cláusulas 17 y 18 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México y el Sindicato denominado Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, para las contrataciones nuevas y de personal promocionado en los años dos mil veinte  y dos mil veintiuno
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]QUINTO.  Notifíquese a el RECURRENTE, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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CLAUSULA 17 TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO

INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE CONTRATACION QUE SE EFECTUE DEL
TRABAJADOR, LA UTSEM DEBERA DE VERIFICAR QUE EL CANDIDATO CUMPLA
CON LOS REQUISITOS, LA DOCUMENTACION Y EXPERIENCIA REQUERIDAS DE
ACUERDO AL PUESTO A OCUPAR, PARA LO CUAL SE CREARA UNA COMISION
PARITARIA CON TRES INTEGRANTES POR PARTE DE LA UTSEM Y TRES
INTEGRANTES POR PARTE DEL SINDICATO ASPAAUTSEM, PARA REALIZAR LOS
EXAMENES CORRESPONDIENTES Y EMITIR EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE

Y PARA EN CASO DE EMPATE EN TOMA DE DECISIONES, EL SECRETARIO '

GENERAL DE LA ASPAAUTSEM Y EL RECTOR DE LA UTSEM, RESOLVERAN LO
CCORRESPONDIENTE

CLAUSULA 18 DE LAS VACANTES DE TRABAJADORES

LA UTSEM HARA DEL CONOCIMIENTO DE LA ASPAAUTSEM CON LA DEBIDA
ANTICIPACION, DE LA NECESIDAD DE CUBRIR VACANTES Y LOS REQUISITOS
DE LA MISMA, PARA DAR OPORTUNIDAD AL TRABAJADOR QUE PUEDA ESTAR
INTERESADO EN CONCURSAR PARA DICHA VACANTE, EN CASO CONTRARIO
DONDE NO HAYA INTERES DE PARTICIPAR POR LOS TRABAJADORES EN
ACTIVO LA ASPAAUTSEM Y LA UTSEM PROPONDRAN A LOS ASPIRANTES A
DICHA PLAZA EN UN PLAZO DE DIEZ DIAS HABILES PARA QUE SE TENGAN
OPORTUNAMENTE LAS PROPUESTAS, MISMOS QUE TENDRAN QUE CUMPLIR
CON LOS PROCESOS DE INGRESO PREVIAMENTE ESTABLECIDOS.
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RELACION DE PERSONAL CON LICENCIA TEMPORALE, CORRESPONDIENTES

A LOS ANOS 2020 Y 2021
NOMBRE FECHA DURACION
VIRGINIO MARTINEZ CASTELAN 16/01/2020 INDEFINIDO
HORACIO JAIMES ALBITER 01/09/2020 2aR0s
FLOR YECENIA GOMEZ PEREZ 01/09/2020 1afl0
ROSA MARIA DE ANDA LOPEZ 16/02/2021 3AR0S
ANGEL JOBANNY MORALES TAVIRA 01/08/2021 INDEFINIDO
SILVANO FLORES FLORES 01/08/201 INDEFINIDO
DIANA LUZ TORRES BARCENAS 01/05/2021 1afi0
ISAIAS GOMEZ VENCES 06/05/2021 1MES
ISELA ROSALES ALMAZAN 01/09/2021 4Meses
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PRUEBAS

| Archivo " AICLAUSULAS 17 Y 18 CCT * mediante el cual se adjunta el documento ftlado
‘LISTA_ DE CONTRATACIONES NUEVAS Y DE PERSONAL PROMOCIONADO
'CORRESPONDIENTE A LOS ANOS 2020 Y 202", con el cual se da atencien i nciso 2)
en la parte donde solcitan: lsta de Contrataciones nuevas y de personal promocionado.
plaza asignada y duracién o ipo de coniratacion, esto de los afios 2020 y 2021

11 Archivo * AXCLAUSULAS 17 Y 18 CCT" mediante el cual se anexan las lausulas 17 y 18
del Contrato Colectivo de Trabajo, desglosadas tal cual se encuentran en el documento,
dando atencidn con esto alinciso a) en a parte den de solicitan el desglose do las cidusulas
17y 18 del CCT que se llvaron a cabo a respecto.

Il Archivo 'BLICENCIAS 20-21" mediante el cual se da atencion al inciso b) mediante ¢l
ual solicitan: Relacién de Personal con Licencia Temporal,fecha de la icancia y duracion
de licencia, por los afos 2020 y 2021

IV Archivo “C1ER QNA DE OCTUBRE 2021" mediante el cual se adjunta a versidn piblica
autorizada por el Comité de Transparencia de Ia Universidad Tecnologica del Sur del
Estada de México mediante acuerdo UTSEM/36-SE-CT-001/2021, dando atencion al inciso
) donde solicitan: a némina de la primera quincena de Octubre do 2021

V Archivo "D)Oficio nimero 514.3.133-2021 meciante el cual se le da atencién a inciso d)
mediant el Gual solicitan : Seguimiento y Evidencias al momento de o que s6 ha heche
por cumplir con la promocién del Personal Académico de Tiempo Completo, segin lo
acordado y estipulado en la cléusula 99 del CCT.
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